
PLIGAMINO,Diciembre 28 de 1984.- 

Al Señor 

Intendente Municipal 

02.11:GL E.YOUND 

SU DE,SPA2110  

De mi más atenta consideración: 
Cumplo en elevar a Vd.la 02DENANZA PRE- 

PARATORIA que este U.Cuerpo trató en la Décima Sesión Extraordinaria-

realizada el dfa 28 de Diciembre del ano 4934 1 considerar el Expe-

diente:0-573-84 D.E.eleva Expte.F-I40-84 FEDERaZION DE LA COUSTRUC--- 

CION DE LA PROVINCIA DE BS eASeRef:Ejecución Obras Públicas de Infreel 

tructura.- 
Sancionándose la siguiente: 

ORDENANZA PREPARATORIA  

ARTICULO 1°-  Autorizase el Departamento Ejecutivo a contratar 
con el- 

  BANZO DE LA PROVINCIA DE BUENOS. AIRESe un empréstito de -

PESOS ARGENTINOS SEIS MILLONES ($a. 6.000.000).con sujeción a las di2 

posiciones del Articulo 184 °  de la Constitución Provincial y 46%1mi 

so Is ecorreletivos y concordantes de la Ley Orgánica Municipal.- 

A2T1CULO 2°-  Los fondos 
provenientes de la contratación a que refiere 

 -el Articulo Is e serán destinados a obras de construcción-

¢e pavimento y repavimentación y cordón cunetas en arterias de la -- 

Liudad o >,  que se declaran de interés generale& utilidad pública y de-
pago obligatorio para los propietarios de los inmuebles beneficiados. 

ARTICULO 3 ° -  El crédito aludido se amortizará en el término de tres-- 
	  (3) anos,efectivizado en cuotas se-meatrales crecientes- 

del 	la primera; 124 la segunda; IS'
f.; la tercera; 18,:, la cuarta; 21, 

la quinta y 254 la sexta e con una tasa de interés del 24,:. anual 
reajut 

table,que será abonada por semestre vencido.- 

ARTICULO 4°-  El Departamento Ejecutivo preveré 
en los instrumentos -- 

  presupuestarios vigentes y en los futuros e los rubros y--

partidas necesarias para dar ingreso y 
egreso a los recursos referi-

dose como asimismoe para atender los servicios de la aludida deuda “as. 

ta su total cancelación.- 

ARTICULO Ss-  En garantía del fiel cumplimiento de la obligación que 
  se contrae,la Municipalidad afectará los jecursos emerge; 
tos del producto del recupero que se concretará como consecuencia do 
la percepción del pago proporcional de las obras por parte de los ve 
cines afectados,los ordinarios y las participaciones en impuestos na 
cionales y provinciales no afectados a finalidades específicas a la- 

fecha del otorgamiento del empréstito.- 
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ARTICULO 6°-  El Departamento Ejecutivo dará cumplimiento a los recau- 
  des exigidos por el Articulo 48° de la Ley Orgánica,remi-

tiendo al Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de Buenos  A T- 
res los elementos e informaciones que se determinan en el mismo.- 

ni2TICULO 7°-  Comuníquese al Departamento Ejecutivo u sus efectos.- 

Hugo propicia la oportunidad para salu-

darlo con la consideración más distinguida.- 

ORDENANZA PREPARATO.ZIA N° 484/84.- 
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